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A D V E R T E S C 1 A OriCIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
k» i T I > o n c i A L i j se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todo» loa di;»*, e x c e p t o loa domingos» 

PMCIOS T>Z -ÍUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs.-mensuales 
anticipados; f u e r a de-ella 14 r « . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
•ño.—Se admiten susericiones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importé del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos realet. 

A D V S I T f l í O I A « C I T O U J A i . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qns 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reale$ por cada linea de inserción. 

Aduiiiiislraciou Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Admiiiistracion de Fomento.—Aguas. 

Ocupadas varias Secciones de la Di
lección Hidrológica de Madrid en los 
•trabajos de pampo que les están encomen
dados en territorio de esta provincia, he 
dispuesto hacerlo público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para que llegue á 
conocimiento de todos los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia, á quienes 
prevengo que, habida consideración á la 
importancia de aquellos trabajos, faciliten 
á los individuos de dichas Secciones toda 
la protección y auxilios que les reclamen 
y puedan prestarlos dentro do las atr i
buciones de su autoridad local. 

Madrid 28 de Mayo de 1877 .=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spíuola. 

Minas. 
I). Martin Fernandez, veciuo deMon-

tejo de la Sierra, ha presentado eu este 
Gobierno civil una solicitud do registro 
do 1'2 pertenencias mineras, con el título 
de La Ley, en término de Montejo, sitio 
llamado la Arganchuela, en la que se ha 
dictado el siguiente decreto: 

«Hágase presente al registrador Don 
Martin Fernandez que manifieste el nu
mero de pertenencias que' comprende el 
terreno que solicita y que registró ante
riormente D. Escolástico García Viana, 
á fin de poder Resolver sobre l a admisiou 
de esta solicitud de registro:.y como cons
t a que no reside en esta capital ni tieno 
apoderado, hágase la notificación por me
dio del BOLETÍN OFICIAL , con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 40 del Reglamento de 
Miuas vigente.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL en cumplimiento del citado ar t . ¿0 
del Reglamento de Miuas vigente. 

Madrid 26 .le Mayo de 1877.=F,l Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Kl Kxemo. Sr. Presidente do esta Cor • 
poraciou, Ordenador de pagos del presu
puesto de la provincia, se ha s n r v M * dis
poner el abouo de las facturas de intereses 
del empréstito de carreteras provinciales 
de 1857 que á contiuuaciou se expresan: 

Intereses de 1.° de Noviembre de 1876. 

Factura núm. 1.—D. Antouio Martin 
M urga . 

Factura núm. 2.—D. Miguel Pardo y 
Ruiz. 

ídem núm. 3.—D. León Ad. Lafñte. 
ídem núm. 4.—El mismo, 
ídem núm. 5.—Doña Aurora Tenorio. 
I lem núm. 6.—D. Estanislao del Cas

t ro . 
V en su virtud, los interesados se 

servirán presentarse en la Sección y Ne
gociado que se cita á fiu de hacer efecti
vas las expresadas facturas. 

Madrid 28 de Mayo de 1877.=El Con
tador interino, Francisco Augústin. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

En la Gaceta del dia 27 del actual 
aparece el siguiente anuncio: 

«.Dirección general de Rentas Estan
cadas.—Accediendo esta Dirección á lo 
propuesto por la Empresa del Timbre, ha 
acordado que las letras de cambio y paga
rés que se expendan desdo el dia 1.° del 
próximo mes de Junio v los que se pre
senten n tíwM — j - j ™ • 
lleven adherido el Sello contrusoua ele 
dicha Empresa que se viene empleando 
eu el papel sellado y de pagos al Estado.» 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid -28 de Mayo de 1877.=El Jefe 
ecouómico, P. I., Amadeo Valls. 

Sección de Propiedades. 

Para que esta Administración econó
mica pueda' cumplir con exactitud la ley 
del 31 Diciembre, último formando los 
inventarios de fincas procedentes del 
Estado destinadas al servicio de todos 
los Ministerios y Administraciones subal
ternas de Hacienda pública, cuerpos del 
Ejército, incluso la Guardia civil, F o 
mento, Instrucción, Beneficencia y J u z 
gados de primera instancia, espero que, 
atendida 'ta urgencia de este servicio, 
los Sres. Alcaldes remitirán á esta Ad
ministración económica dentro del t é r 
mino de ocho dias una relación de los 
edificios comprendidos dentro de su j u 
risdicción, con las casillas: 1. a , su clase y 
dominaciou: 2 . t t , calle ó plaza en que C 3 -
t á situado, y la numeración: 3 . f t , su s i 
tuación en metro3 y pies cuadrados su
perficiales: 4 . ' , pisos de que consta: 5.% 
destino que tengan actualmente: 6. a , e s 
tado de su conservación: 7 . a , valor apro
ximado; y 8. ' , fecha de la Real orden de 

^ í P J Í B I S a ^ p - n o nuoierc en ol 
pueblo" edificio alguno del Estado, lo e x 
presarán así por medio de oficio bajo la 
responsabilidad del Sr. Alcalde y Secre
tario. 

Madrid 19 de Mayo de 1 8 7 7 . = E l 
Jefe ecouómico, P. I., Amadeo V a l l s . = 
Sres. Alcaldes de los pueblos de la p r o 
vincia de Madrid. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

RELACIÓN de los Mores por plazos de bienes nacionales procedentes de combas hechas al Estado, y qm tienen su vencimiento en el mes déla fecha. 

M A D R I D . - M e s de M a r o de 1 S 9 9 . 

NOMBRES. 

D. José Calero 
Antonio Martín. 

Antrel Sauz. 

Víctor Rey Palomino. 
Eulogio Brasas 
Manuel Domingo . . . 
Víctur ttey Palomino. 
Antonio García 
üabino Veutura 
Sinforoso Benaveute . 
Eug uio Fernandez . . 
Francisco Rodríguez. 
Ángel Rodríguez 

Santiago de Mesa 
León Campo Carroro. 

Antonio Gómez. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Carabaña .Tierra 
Parla Id. de 

Id. de 
Guadarrama Id. de 

•id. de 
Chinchón ¡Id. de 
Guadarrama Id. de 
Yillarejo de Sálvanos. 
Chiucliou 
Fresuedillas 

Id. de 
Id. de 
Id .de 
Id. de 

Villaconejo3 Id. de 
Collado Mediano Id. de 
Villamanta !M- de 
Cobeña Id- de 

ii Id. da 
Torrejón de Ardoz Id. do 
Belmoute de Tajo 'Id. de 

„ Id. de 
Id. do 

Colmenar de Arroyo Id. do 
„ Id. de 

2 fanegas 
una fauega 3 celemines. 
2 fanegas 
3 fanegas 5 celemines •. 
3 fanegas G celemines . . 
una fanega i; celemiues 
3 fanegas 
una fanoga 6 celemines. 
3 fanegas 
2 fanegas S celemines... 
2 fanegas 3 celemines . . 
una fanega 0 celemines. 
42 fanegas 
3 fanegas 
5 fanegas 
7 fanegas 
una fauega un celemí n . 
uua fauega 
3 celemines 
3 fanegas 
10 fanegas 

su TERMINO. VENCIMIENTOS 

de 6 celemines ICarabaüa 

Guadarrama. 

Parla, 

Carabaña 
fiuadarrama 
Viilarejo de Sálvanos. 
Carabaña 
F remedí ¡las 

Villacouejos. 
Collado . 
Villamauta.. 
Cobeña 

San Fernando 
Beltnoate 

Colmenar. 

19 
18 
19 

•« 
12 
?o 
19 
20 

21 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

PESETAS CTS. 

37*50 
125 
37*50 
83*75 

19i>'3S 
687*60 
100 

12*50 
379*3$ 

13*75 

37*85 
12'¡*3S 
75 
20*20 
37V.3 

192*55 
87'50 
50 

5 
7*75 

40*50 

(1) Véase el número 125 del BOLETÍN. 
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2 Martes 29 do Mayo do 1877. 

NOMBRES. 

D. Antonio Gómez. 

VECINDAD. 

Colmenar del Arroyo. 
i i 

u 

CLASE DE L A f l N C A . 8U T É R M I N O . 

Luis FeAtfcnc. 
Manuel norata 
Eulogio Rubio... 
Ángel Arce 
Antonio Algarce. 
Antonio Berrocal. 
León Campo 
Benito González . 
Eusebio Rarairez 

.**' %\ . . , 

Dámaso Moratilla 
Isidro García Gil 
Cándido Herranz 

Torrejon de Ardoz 

Cercedilla 
San Martin 
Carabaiia 
Cercedilla , 
Belmonte 
Pedrezuela 

lOterueh) 

Santa María. 

Pascual Alonso Los Molinos.. 
Sebastian Bonito 
Gumersindo Pereda Talamauca... 

Francisco Esteban. Navacerrada 
Miguel Montes Valdaracete 
Antonio Gómez Colmenar del Arroyo. 
Pedro Robles Chapiueria. 
Matías González. 
Ezequiel Rodríguez... 
Manuel García , 
Valentín Ocaña , 
Manuel Turin y París. 
Ezequiel Rodríguez.. 

Guadarrama.. 
Terrejon de la Calzada.. 
Casarrubuelos 
Colmenar de Oreja 

Colmenar 

Sa 

Paracuellos.... 
[Santa María... 

— m i 

Los Molinos. 

Talamanca. 

Felipe Bachiller, 

Dionisio Rajas. 
Félix Barón... 

Segundo García 
•Carlos López Navarro 
Francisco ríavas , 
Aniceto Moreno , 

Manuel" Pérez!". 

Torrejon 

Pezuela de las Torres 
•i 

Alcalá , 
Carabanchel Bajo 

Robledo de Chávela. 
Colmenar Viejo 
Los Molinos 
Ribatcjada 

JuanVillatba Vallecas 
fita»*--

Tierra de<8 ASfcgl*., 
Id. de 10 fafttMfc»~»> 
Id. d«%^ncg;iS^1ÍMtnuiu^«.."*. 
Id. £*>0 faiwgKS-Rirolcmlues. 
Id. áfc tee f átoeg;*....<•>... 
Id. de Ir» fanegas . . . . . . — 
Id. dé'O-cehetainós . . . . 
Id. dé 2 f a n e g a s s . . . . . . . v . 
Id. dfc'O ífctemhi» .-.. 
Id. de Iraa íanog* * oetemines... 
Id. de ITanegastS jKtómmes>.w.. 
Id. dé "una fanega 3 celemines».. 
Id. de 4 f a X ^ í * . . . > * . . 
Id. de £Tauegas 
Id. de una fanega 9 celemines . . 
Id. de una fanega 
Id. de un colcmin.. 
Id. de 0 celemines ' rOteruélo 
Id. de una fanega %*.tn»lMVÍ* 
Id. de 2 fanegas 
• jjj | ^Iw» «II flri.<|W at-
Id. de 10 celemines • 
Id. de 2 fanegas ' 
Id. de una fanega 
Id. de 7 fanegas fi celemines 
Id. de 6 fanegas fi celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Id. de una fanega 
id. de 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
id. de 10 fanegas 
Id. do 2 celemines ' 
Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Id. de 3 fanegas un celemín 
Id. de 3 celemines «• • • • 
Id. de 5 celemines • 
Id. de 4 fanegas 10 celemines 
Id. de 3 fauegas 
Id. de 3 fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de uua fanega fi celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 8 celemines 
Id . de 2 fauegas G celemines • 
Id. de 6 colomines 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
Id. do fi fanegas 3 celemines 
Id. do una fanega 8 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de 14 fanegas 
Id . do 5 fanegas >. 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
I d . de 4 fanegas 
¡Id. de una fauega 
•Id. de 12 fauegas 2 celemines 
Casa 

VENCIMIENTOS. 

n {femando,. 

Cercedilla 
San Martin 
Carabaña 
Cercedilla . . . 
Belraonto 

Navacerrada 
Valdaracete.. 
Colmenar... 

Guadarrama 
Torrejon '. 
Casarrubuelos 
Colmenar de Oreja, 

•i 

Torrejon 

Pezuela. 

Alcalá 
Carabanchel 

Paulino Martin iTalamanca 

Frutos Camba ¡Collado Villalba 
Cayetano Mingo 
Pedro Hernández 
Mariano Fernandez 
Bernardino Gómez 
Manuel de las lleras 
Sebastian Butragueño 
Sebastian Lestal , 

Vallecas. 
Los Molinos 

i i 

Torrejon de la Calzada. 

Getafe 
Chinchón 

Robledo. . . . 
Cerceda 
Los Molinos 
Ri batojada.. 

Hoyo de Manzanares. 
V / . - . . , A I O 

Vallecas 

Talamanca. 

Cándido Rodríguez Camarina 

Tierra de 2 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 3 fauegas fi celemines.... 
Id. de 7 fanegas fi celemines . . . . 
Casa 
Tierra de 4 fanegas 
Id. de 10 fanegas 10 celemines 
Id. de uua fanega 8 celemines jTorrejou. 
Id. de 2 fanegas 10 coleinines -

, . jAlpedreto 
. . .jVallecas 

. . . . Los Molinos... 

Getafe. . 
Chinchón. 

Lucio Almira. 

• i 

•i 

M 

Eusebio Llórente. 

Ignacio García 
Baldomero Alonso.. 
Gabriel Feito , 
Antonio Sevillano. •. 
Donato L'oboa , 
José Martin 
Rulíuo Sauz , 

Lorenzo Blasco 

Santiago Torres 

Juan Hernández 
Juan de Dios Fernandez de Córdoba. 

Villanueva. 

Getafe. 
Barajas 
Vicálvaro... 
Barajas 
Valdaraceto . 
Serranillos.. 
Campo-Real 

Id. de una fanega 6 celemines 
Casa 
Solar i 
Tierra de 4 fanegas 'Camarina 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas fi celemines 
Id. do 2 celemines 
Id. do 6 celemines 
Id. de 7 fauegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de una fauega fi celemines 
lid. de fi celemines, 
|ld. de 9 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines . 
Id. de 4 fanegas I 
Id. de 3 fanegas 6 celemines I " 
Id. de 3 fauegas " 
Id. de uua fanega fi celemines ; " 
Id. de 4 fanegas 3 celemines Barajas 
Id. de 3 fanegas un celemiu " 
Id. de 6 fanegas 6 celemines I 
Id- de 2 fanegas C celemines Pinto • 
Id. de una fanega fi celemines Barajas 
(jasa Vicálvaro 
'Tierra de 3 fanegas 4 celemines Barajas 
Id. de 2 fanegas fi celemines Valdaracete 

Chapinería. 

Camarina 

H limera. 
Leganés 

Id. de 5 fanegas 11 celemines 
Id. de una fauega 3 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 2 celemines , 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 fauegas 
Id. de 18 fanegas 
Id. de 20 fsnegas 9 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 10 fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 9 fanegas 8 celemines. 
Id. de 2 fanegas 

Serranillos.. 
Campo-Real. 

Chapiueria. 

Camarina 

Humera. 
Leganés. 

21 

24 

25 
24 

25 
i i 

27 
V 

II 

28 
30 
1 / 

5 
6 
i i 

5 
n 
6 
i i 

9 

7 
9 

11 
ia 
14 
12 
•22 

14 

PROCEDENCIA. P E S E T A 8 CTS, 

Clero. 

t 
i i 

• i 

•i 

10 
II 

II 

17 
•i 

18 
n 
N 
II 

20 
•i 

22 
II 

t i 

24 
n 

26 
u 

29 

• 
• 



Martes 29 de Mayo de 1877. 3 

NOMBRES. VECINDAD. CLASE DE LA r i > * C A . 

D. Juan González S- Martin de Valdeiglesias. 
Marcelo Becerril 

Doña Teodora Molina 

8U TJÍEMIIíO. 

Panlina Rivera 
D. Isidro de Frutos 

Mariano Marques... 
Diego Martin 
Segundo Valdivieso. 
Miguel Albarran 

DoñaTeodora Molina.. 

D. Jacinto Alvares 
Juan Godino 
Jacinto Escobar 

Doña Teodora Molina 
D- Damián Ocaña. 

Leandro Muñoz 
Sotero Serrano 
Benito Hurtado 
Ángel Botello 
Carlos Martinez 
Mariano Vázquez 
Julián Prieto 
Francisco G. Rinconada. 
Isidoro González 
Dionisio >Iiguel López . . 
Eusebio Diaz 
Casiano Olmos 

Luciano de la Morena 
José Paris 
José Domingo 

Casto Domingo y Martinez 
Eugenio Alcázar 
Agustin Marín 

Domingo Huerta. 
Felipe Cavera. . . 

Antonio Vega y Santiago. 

Ramón Sánchez 

Vicente Velasco. 

Agapito García. 

Pedro Aguado.. 

Manuel Casado 
Julián Vara 
Matías Canal 
Pedro Fernandez... 
Leonardo Botella... 
Gaspar de la Plaza.. 
Félix de la Plaza... 
Felipe Villalvilla... 
Victoriano Arribas. 
Mauricio Montero.. 

Getafc. 

Moraleja 
Buitrago' 
S. Martin de Valdeiglesias. 
Vallecas. 
Getafe 

S o l a r San Martin 

VENCIMIENTOS. 

Tierra de 4 fanegas 11 celemines Moraleja 
Id. de 7 fanegas 6 celemines. 
Id. de 6 fanegas 5 colemines 
Id. de 5 fanegas 3 celemines 

Buitrago | ld. de una fanega [Gascones. 
Id. de 5 fauegas 
Id. de una fanega 2 celemines 
Id. de 6 celemines 
Casa 
Tierra de 2 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega 

,Id. de una fanega 6 celemines 
Moraleja ]Id. de 2 fanegas 

n Id. de 4 fanegas 9 celemines 
Fuenlabrada.. Id. de 5 celemines 
Getafe Id- de 2 fanegas 9 celemines 
Fueulabrada. 'Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Getafe Id. de 3 fanegas 9 celemines 
Navalcarnero ;Id. de 10 fauegas 

Moraleja... 
Gascones... 
San Martin. 
Vallecas.... 
Moraleja... 

Parla 
Colmenar del Arroyo 
Chinchón 

Los Molinos 
Arganda 
Colmenar de Oreja.. 
Navarredonda , 
Chozas de la Sierra. 

Id. de 8 fanegas 9 celemines.. 
Id. do 32 fanegas 
¡Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 3 fanegas 2 celemines.. 
Id. do 7 fanegas 
Id. de 2 fauegas 6 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 

Navalcarnero. 
Villarejo.. . . . 

Villarejo. 
Aranjuez., 

Fuenlabrada.. 
Moraleja. 
Fuenlabrada 
Moraleja 
Navalcarnero 
Fuenlabrada 
Colmenar del Arroyo. . . . 
Chinchón 

Casa Chozas 

Los Molinos... 
Arganda 
Colmenar 
Navarredonda. 

Tierra de 22 fanegas 4 celemines Villaviciosa 

Ciruelos 

Aranjuez. 

Rodueña. 

Dehesa 
Tierra de 10 colemines , 
Id. de 6 fanegas , 
Id. de 5 fanegas 10 celemines... 
Id. de 9 fanegas 4 celemines... 
Id. de 7 fauegas 11 celemines... 
Id. de 6 fanegas 8 colemines.... 

Id. de 62 fanegas 7 celemines.... 
|ld. de 63 fanegas 2 colemines— 
Casa 
Tierra de 63 fanegas 8 celemines. 
Casa 
Tierra de l.r> fanegas 5 celemines. 
Id. de 20 fanegas 10 celemines... 
Id. de 18 fanegas 6 celemines... 
Id. de 23 fanegas 4 celemines.... 
Id. de 24 fanegas 4 celemines... 
Id. de 14 fanegas 8 celemines... 
Id. de 19 fauegas 6 celeminee . . . 
Viña 

Ciempozuelos. 

Canillas. 

Getafe 
Casarrubuelos 
Torrejon de Ardoz. 
Fresnedillas 

Orusco. 

Villarejo. 

Titulcia. 

Canillas. 

Tierra de 4 fauegas 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 2 íanegas 5 colemiuca 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 4 celemines , 
Id. de una fanega 

; ^ ' . ¡Getafe. 

Aranjuez. 

Colmenar de Oreja. 
Aranjuez 

RcdueSa. 

Tierra de una fanega S celemines 
Casa 
Tierra de 8 fanegas 3 celemines.. 
Id. do S fanegas 2 celemines 
Id. de 8 fanegas 10 celemines.... 
Id. do una fanega 4 celemines.... 

.ISolar 
Canillejas ,Ticrra de una fanega 4 celemines., 
Chinchón Censo 

I asarrubuelos. 
Torrejon 
Fresnedillas... 

Orusco 
Valdeavero. 
Chinchón.. 

9 
n 

11 

13 
17 
13 

25 
28 
13 
22 
25 
10 

7 

12 
17 

M 

5 
13 
18 

10 
25 

29 
11 

12 
19 
29 

30 

31 

24 

21 
24 
30 

7 
6 

9 
28 
11 

PROCEDENCIA. 

Clero 

Propios 

Patrimonio. 

Estado. 

P E S E T A S 0 8 . 

Instrucion púb 
Propios. 

Madrid 18 de Mayo de 1877.=E1 Jefe económico, Agustín Gcnon. 

EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175.000.000 DE PESETAS. 

RELACIÓN de los resguardos provisionales del Empréstito de 175,000.000 de pesetas que han sufrido extravia y que se ponen en conocimiento 
djl publico para qm las personas en cuyo poder se encuentren y se crean cm%rech¿ á ellos pue'den presmta^s Tcanjí^ü " S T l o 
dios, pasados los cuales sin haberlo verificado, serán declarados nulos y fuera de circulación, ormino (fe 

168 
169 
170 
171 
172 

173 
174 
175 

NUMERO 

IT- ÓRHEX BE tos RESGUARDOS. 

P r i m e r 
plazo. 

213 
67 

i i 

604 
203 

12 
315 

4 
10 

Segundo 
plazo. 

30 
218 

67 
838 
604 
203 

4 
10 

T e r c e r 
plazo. 

201 
57 

12 
i 

4 
10 

NOMBRES 

DE IOS COSIKIBCVESTES. 

D. Agapito Fernandez.. 
Celedonio Navarro... 
Juan Sastre 
Manuel .Sarasa 
José Ramón Villora.. 
Ramón Casabella.... 

El mismo 
D. Marcos García Rios. 

Justo Aldecoa 
El mismo 

Madrid 23 de Mayo de 1877.=E1 Jefe económico, P. I. , Amadeo Valls. 

LOCALIDAD. 

Madrid. 
M e i n . . . 
ídem. . . 
ídem. 
Ídem.., 
ídem.. 
ídem, 
ídem., 
ídem., 
ídem.. 

CONCEPTOS. 

Industrial 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem 
Ídem. . . . 
ídem . . . 
í dem. . . . 

IMPORTE 

DE IOS RESGUARDOS. 

P r i m e r 
plazo. 

55*16 
79 

60*94 
60*94 
74*69 

123 
162 
95 

Segundo 
plazo. 

143 
55*16 
79 

57'19 

60-94 

162 
95 

Tercer 
plazo. 

45 
62 

74*69 

127 
76 



Martes 29 de Mayo de 1877. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

E l dia 10 de Julio próximo venidero, 
de una á una y media de la tarde, tendrá 
lugar la subasta pública y simultánea 
que á perjuicio del actual contratista de 
trasportes D. Vicente Senis y Roca ha 
de celebrarse en esta Dirección general 
y en las Fábricas de Tabacos do Valen
cia y Cádiz con objeto de contratar el 
trasporte del tabaco que procedente de 
las islas Filipinas arribe al puerto de 
Cádiz y sea necesario remesar á Valen
cia, desde un mes después de la adjudi
cación de este servicio hasta fin de Junio 
de 1879, y al precio máximo de 3 pesetas 
39 céntimos cada quintal métrico de peso 
sucio. 

Los licitadores que deseen tomar par
te en esta subasta deberán constituir 
como garantía de su proposición y en la 
forma que estipula la cláusula 4 . a del 
pliego de condicioues por que ha de re
girse el servicio, el 5 por 100 de la va
loración consignada en la cláusula 5 . 
del mismo, on metálico ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles para 
este objeto con arreglo á la legislación 
vigente. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; en la inteligencia de que 
las proposiciones de los licitadores debe
rán presentarse en pliegos cerrados, a r 
regladas al modelo que al pié se estampa, 
y que el pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto hasta el dia de la subasta 
en esta Dirección general y en las Fábri
cas de Tabacos de Valencia y Cádiz, en 
cuyas oficinas se facilitarán copias del 
mismo á los interosados que lo soliciten. 

Madrid 20 de Mayo de L877.=E1 Di 
rector general, José Rivero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid, núm , fecha , y cu el Bole
tín oficial do esta provincia, núm , 
fodfca , y ríe cuantas condiciones y 
requisitos so exigen para obtener en pú
blica licitación el servicio de trasportes 
deL tabaco que procedente de las islas 
Filipiuas pueda arribar al puerto de Cá
diz y haya de remesarse á la Fábrica de 
Valencia desde un mes después do la 
adjudicación definitiva del remate á fin 
de Junio do 1879, se compromete á eje
cu ta r dicho servicio, con arreglo á las 
condiciones estipuladas en el pliego ob
je to de esta subasta, por el precio de 
pesetas céntimos por cada quintal 
métrico de peso sucio, aojando los taba
cos dentro de los almacenes de la Fábrica 
destinataria. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Ciudad-Real 22 de Marzo de 1877. 
José Moreno de Guerrero. 

Administración económica dé 
Ciudad-Real. 

Xo habiendo resultado remato on la 
pública, doble y simultánea subasta cele
brada el dia 13 del corriente mes para el 
arrendamiento por tres años, á contar 
desde 1 / de Octubre próximo venidero, 
del aprovechamiento de pasto y fruto de 
bellota del millar del Vallo de la Alcudia 
que á continuación so expresa, so sa
ca á segunda subasta con la baja de 
la sexta parte de su tipo; cuyo acto ten
drá lugar de doce á una de la mañana 
del dia 3 de Junio próximo, en la Admi
nistración económica de la provincia de 
Madrid y en esta de Ciudad-Real, bajo 
las coudiciones expresadas on el pliego 
que está de manifiesto en ambos puntos 
y que se halla inserto en la Gaceta de 
"Madrid del dia 20 de Marzo último y en 
el Buldiii oficial do esta provincia, nú
mero 117, correspondiente al dia 30 de 
dicho mes. 

Número del inventario, 1.331.—Millar 
titulado Mochuelos, de 1.270 hectáreas 
de cabida, para 1.200 cabezas de ganado 
lanar, 200 cabrío y 40 vacuno ó yeguar; 
tasados en 6.302 pesetas 20 céntimos. 

Providencias Judiciales. 
.;i)ZGRt)0S DE PnlMcRA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
Por el preseute y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á José Fernan
dez y Sánchez, de estado casado, de 31 
años de edad, de oficio tabernero, que vi
vió en la calle de la Cava Baja, uúm. 43, 
y después cu la de Luciente, núm. 11, ter
cero, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde la publicación dol presente 
en los periódicos oficiales, se presente on 
este Juzgado para la práctica de una di
ligencia en asunto criminal. 

' Ma l r id l7dc Mayo de 1 8 7 7 = V . ° B . 0 ^ 
El actuario, Licenciado Diego Lozano. 

D.Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 

Audiencia de esta Corte. 
Hago saber que á virtud de autos eje

cutivos que en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda se siguen á iustancia 
del Procurador D. Manuel María del Villar, 
en nombre y representación de D. Miguel 
Gil y Maltrana, albacea testamentario do 
D. Antonio Maltrana, con los hijos y he
redero de D. Francisco Javier Arnaez so
bre pago de 123.000 pesetas, se vende en 
púMiea subasta la casa sita en esta Cor
to y su calle de Fuencarral, esquina á la 
de las Infantas, señalada con el núm. 18 
moderno por la primera y 1 por la se
gunda, de la manzana 303, que compren
de una área plana ó superficie de 496 
metros cuadrados 80 centímetros, equi
valentes á 6.398 pies cuadrados 78 cénti
mos, en la cantidad dc207.920 pesetason 
que ha sido tasada; y dicho acto tendrá 
lugar el dia 18 de Junio próximo, y hora 
de la una do eu tardo, 0 0 Ifl :mTunicia de 
dicho Juzgado, en el que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar 
par teen el mismo se han de cousignar 
previamente 5.000 pesetas; la tasación y 
demás antecedentes de dicha casa so ma
nifestarán en la Escribanía del actuario, 
plaza dol Ángel, uúm. 16, tercero dere
cha, todos los dias no feriados, de ocho á 
once de la mañana. 

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 
1877.=Sebastiau Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pedro Advíucula Villar-
rubia. 492—76 

l l u e n a v i s t a . 
En este dia, y por medio de cédula 

entregada al Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta Corte, 
se ha requerido á D. Ramón García Fer
nandez para que si quiere librar de la ven
ta la casa núm. 79 de la callo Mayor de 
esta villa, que lo ha sido embargada en 
virtud de los autos ejecutivos que contra 
el mismo sigue D. Felipe Gómez Acebo, 
pague principal, intereses y costas antes 
de verificarse el remate de dicha finca, 
que se halla señalado para el dia 22 del 
mes de Junio próximo, y hora de la una 
de su tarde, en los estrados del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Buenavista do esta capital. Y con el fin 
de que llegue á conocimiento del D. Ra
món García Fernandez, cuyo paradero 
se ignora, firmo el presente en Madrid á 
25 de Mayo de 1877.=Lorenzo Sancho. 

497—42 

C o n g r e s o . 
D. Alfonso XII, por la graciado Dios Rey 

constitucional de España, y en su Real 
nombre D. Jacobo Recarey y Villaver-
de, Juez de primera iustancia del dis
trito dol Congreso de esta corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias se cita, llama y emplaza á Me-

liton Ángel, de 22 años, soltero, que vivía 
en la calle de Leganitos, núm. 11, para 
que dentro de dicho tármiuose presente 
eu dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para hacerle uua notificación, 
citación y emplazamiento en causa cri
minal; asimismo encargo á las Autori
dades civiles y militares que si fuere ha
bido dicho sujeto lo presenten en este 
Juzado. 

Dado en Madrid :i 2'» 1L> Mayo de 
1877,=Jacobo Recarey .=Por su man
dado, Francisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Con
greso, refrendada por el actuario D. An
tonio García, so anuncia la venta en pú
blica subasta de varios muebles y efoctos 
tasados en la suma de 110.716 r 3 . , cuyo 
remate tendrá lugar en la sala audiencia 
de dicho Juzgado el dia 4 de Junio próxi
mo veuidero, á la una de su tarde; advir-
tiendoso quo para tomar parto en dicha 
subasta será necesario depositar en la 
mesa del Juzgado la cantidad de 6.000 
re Í\1CS 

" Madrid 21 de Mayo 1877.=V.° B . ° = 
Jacobo Recarey .=El actuario, Antonio 
García. 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Roy 
constitucional do España, y en su nom
bre D. Jacobo Recarey y Villaverde, 
caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III y Juez de primera ins
tancia del distrito del Cougreso de esta 
Corto. 

Por la presente requisitoria y término 
do 15 dias se cita, llama y emplaza á 
Matea Gómez Colilla, natural de Talavo-
ra de la Reina, provincia de Toledo, de "21 
años, soltera, sirvienta, que es de estatu
ra regular, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, cara idem, color bueno; y á Be
nita Inu 'h . ' tay Rubio, natural do Tafalla, 
soltera, sirvienta, de 34 años do edad, que 
es de estatura baja, color bueno, ojos y 
pelo castaños, para que se presenten en 
dicho término en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder de los 
cargos que les resultan eu causa por le
siones mutuas; apercibidas que do no ve
rificarlo loe parará ol porjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
si fueran habidas dichas sujetas las pre
senten en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 21 de Mayo de 
1877.=Jacobo Rocarey.=Por su manda
do, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué* y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Esteban Fernandez 
Freiré, hijo de Eugenio y Petra, de* 18 
añosdeedad, soltero, pintor, que vivía con 
su madre en la calle del Ticiano, núme
ro 10, para que en el término de nueve 
dias so presente en este Juzgado ó cu la 
cárcel de hombres por virtud de la causa 
que contra el mismo se instruye por falso 
testimonio, cu ia que se ha acordado su 
prisiou provisional; bajo apercibimiento 
que de no presentarse se le declarará re
belde y parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á las Autoridades todas 
y sus agentes procuren la busca, captura 
y conducción á expresada cárcel de refe
rido procesado. 

Dado en Madrid á 25 de Mayo do 
1877.=Xemesio Longué .=El Escribano, 
Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia (leí distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y empla
za por el presente primero y único edicto 
á José Doval y González, vecino que fué 
de esta capital, para que en el preciso 
término de nueve dias se preseute en es
te Juzgado á fin de practicar una diligen
cia en causa criminal que se sigue por 

! lesiones inferidas al mismo; bajo aperci

bimiento en otro caso le pararle el per -
juicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de 1877.=V.° B .°=« 
E lac tua r io , Federico Camacha y J imé
nez. 

U n i v e r s i d a d . 
Por la presente se cita y llama á dos 

sujetos desconocidos que sobre las nueve 
de la noche del 27 de Abril último acom
pañaban á Francisco Rodríguez Frat 
cuando fué detenido en la calle de Colon, 
para que dentro del término de cinco dias 
comparezcan en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte á declarar en la causa que 
se sigue por la Escribanía de mi cargo 
contra dicho Francisco por tentativa de 
hurto ó robo. 

Madrid 25 de Mayo de 1877.= El E s 
cribano, Eusebio Cereceda. , 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C o n g r e s o . 
E n virtud do providencia dictada por 

el Juzgado municipal del distrito del Con
greso eu expediente de juicio.verbal que 
en dicho Juzgado se sigue, se venden en 
pública subasta diferentes bienes mue
bles, tasados en la suma de 675 pesetas; 
para el remate se ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Junio, y hora de 
las dos y media de la tarde, eu el referido 
Juzgado, que se halla plaza de Sauta 
Cruz, piso najo déla Territorial. Los ex
presados bieues muebles están deposita
dos cu la calle de la Aduana, uúm. 26 
duplicado, Cuarto segundo. 

Madrid 25 de Mayo de 1877. = R1 Se
cretario, Eugenio Diaz. 406—32 

I . .atina. 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito do la Latina de e s 
t a Corto, se sacan á la venta en pública 
subasta dos tierras en término do Lega-
nés, tasadas en 127 pesetas y 50 cénti
mos cada una; y para su remate se señala 
el dia 18 de Junio próximo, y hora do las 
tres de su tarde, cu la audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de la Territo
rial de Santa Cruz; advirtiendo que uo se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación, siendo r e 
quisito indispensable para interesarse en 
la subasta consignar previamente eu el 
Juzgado la suma de 25 pesetas .=EL Se
cretario, Manuel Castañon y Arias. 

4 9 5 - 3 4 

AYUNTAMIENTOS 

A l g e t e . 
Habiendo de tener lugar en esta lo

calidad en los dias 27 del actual y 3 de 
Junio próximo, de diez á doce de la maña
na, la subasta del arbitrio municipal de 
peso y medida de uso voluntario para el 
año económico de 1877 á 78, bajo el plie
go de condiciones que so halla de mani
fiesto en la Secretaría do Ayuntamiento 
y que sorá leido ou el acto del remate, se 
hace saber por medio del presente lla
mando licitadores. 

Algete 21 de Mayo de 1 8 7 7 . - E l Al
calde, Luis López. 

S a n i a M a r í a de la A l a m e d a . 
So halla depositada en esta villa una 

yegua, de edad cerrada, pelo castaño os
curo, herrada de las cuatro extremidades 
de hace poco tiempo, con una pequeña 
matadura en el lomo, algunos lunares 
blancos en los costillares, un hierro á fue
go en la nalga izquierda de esta figura V, 
v un poco blanco el ojo del mismo lado, 
la cual ha sidohalladacnestajurisdiccion; 
y se hace saber al público para que, previa 
justificación de la propiedad, lo sea entre
gada al dueño. 

Santa María de la Alameda 24 de Ma
yo de 1877.=Máximo Soriano. 

MADRID: 1S77.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


